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PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD. No. 1100131100032023-00604 

 

 

Por reunir los requisitos legales, se DISPONE:  

  

ADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD, 

incoada JENNY CAROLINA HERNANDEZ CRISTIANO en representación 

legal de su menor hija L.C.F.H., mediante Defensor de Familia del 

Centro Zonal de Fontibón, en contra del señor JOHDY ALEXANDER 

FANDIÑO.  

  

DÉSE a la presente demanda el trámite contemplado en los 

artículos 368 y siguientes del C. G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE al Defensor de Familia y al Señor Agente del 

Ministerio Público.  

  

NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada y hágasele 

entrega de copia de la demanda y sus anexos, para que dentro del 

término de veinte (20) días la conteste y solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer.  

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderado, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a continuar con el presente asunto, SO PENA de aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO.  
   

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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